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Introducción a la Psic. de la Exp. Religiosa.              Psicoterapia y paciente con temática religiosa
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Los estudios empíricos que se han hecho en los últimos años muestran que los valores actitudes y creencias de los individuos que hacen tratamiento psicológico cambian en conexión con el éxito de la psicoterapia
. Los valores religiosos están dentro de ellos. Esto plantea la pregunta de si la psicoterapia no es algo más que una simple clarificación o maduración de los valores que posee una persona. Cabe cuestionar si este cambio se da por sugestión o por un proceso de "autonomización" o "autoliberación" del individuo. Como muy bien lo plantea BEUTLER
 parecería que hay una correlación entre nuevos valores del paciente y los ya asumidos por el psicoterapeuta
. Lo llamativo de sus conclusiones es el hecho de que el cambio en el paciente parece darse en el sentido de incorporar a sí, aquellos valores o creencias que él percibe en su terapeuta particular (pero no los valores percibidos en otros profesionales de la salud mental). Esto le hace pensar a Beutler que la modificación de actitudes está directamente relacionada con la liazón afectiva que se establece entre el paciente y su terapeuta privado.


Por otra parte, varios estudios han mostrado que la creencia en Dios entre los profesionales de la salud mental es menor que en el resto de profesiones universitarias y que la población general
. Ambas cosas hacen pensar con sospecha, sobre si en realidad se da la "aséptica" actitud de los  psicoterapeutas, en lo que concierne al tratamiento de las creencias religiosas de sus pacientes.
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El tema del diagnóstico encierra un alto riesgo de "contaminación" axiológica. Tratándose de una persona que presenta temática religiosa dentro de su material de análisis, la primera dificultad que surge es si eso debe calificarse como "normal" o "patológico". El psicólogo no puede menos que preguntarse si las ideas religiosas de una persona particular, son idiosincrásicas de ella, o son compartidas por otras personas religiosas, y por lo tanto, normales.


El problema aludido se da particularmente cuando se trata de valorar el papel que ejerce en el psiquismo de un sujeto, temas como la oración, la confianza en la Providencia, la acción demoníaca, el pecado y la culpabilidad, la glosolalia y recepción del Espíritu, la conversión religiosa, las crisis de fe, la aceptación del celibato, la obediencia religiosa, la indisolubilidad del matrimonio, las relaciones sexuales y la fidelidad matrimonial, los símbolos religiosos, el culto a los santos, la creencia en los milagros, el sacrificio, el altruismo, la actitud ante la muerte, etc.


Algunos autores han planteado la necesidad de distinguir entre lo que son actitudes religiosas regresivas y progresivas
. Entienden por regresivas las actitudes que reflejan una reorganización defensiva de una persona. Las progresivas, por el contrario, serías las que reflejan una re-estructuración de la cosmovisión religiosa en el sentido compartido por otros grupos humanos. 


RUBINS 1955
 propuso 5 criterios para evaluar cuándo una experiencia religiosa es neurótica: 1.superficialidad. 2.egocentrismo narcisista. 3.intento de obtener aprobación paterna. 4.negociación con Dios y búsqueda de recompensa. 5.dependencia de una autoridad exterior. Sean o no adecuados estos criterios, el diagnóstico de actitud religiosa neurótica, se ha visto que es practicado con más frecuencia por los terapeutas que se autodefinen como ateos; o que no conocen por experiencia propia, lo que es la vivencia religiosa auténtica.
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KERNBERG 1975
 define la contratransferencia como todas las reacciones emocionales que el paciente genera en el psicoterapeuta. En conexión con lo religioso, puede suceder que el profesional tenga una convicción negativa respecto a ello, o rechace alguno o todos sus valores. 


La contratransferencia religiosa puede darse en tres planos distintos: respecto a la religión en general; a ciertas religiones en particular; y respecto a la persona religiosa individual
. 


El rango de reacciones contratransferenciales de tipo religioso pueden ser, según Spero
 1. Fantasías de "rescate", para impedir el deterioro de la fe del paciente. 2.culpa y confusión con respecto a sus propios valores y creencias, desencadenado por las dificultades manifestadas por el paciente, ya sea en la transferencia o fuera de ella. 3.reacciones negativas a las sutiles o importantes diferencias entre las crencias del paciente y las suyas propias. 4.sentimiento de inseguridad e impotencia con respecto a la capacidad de ayudar a un paciente que tiene una temática de creencia religiosa.


A su vez, las manifestaciones de la contratransferencia pueden adquirir distintas formas: 

1. diálogo de tipo filosófico con el paciente sobre la naturaleza de la creencia. 2.argumentación con el paciente respecto a ciertas doctrinas o prácticas que el terapeuta considera dañinas. 3.evitación de la temática religiosa si el paciente la plantea. 4.interpretación rápida y superficial de los temas religiosos en términos dinámicos. 5.rehuida a tratar aquellos temas religiosos que están en afinidad con lo que el mismo terapeuta cree. 


HENNING y TIRREL 1982
 han planteado que las razones para que en los psicoterapeutas aparezca resistencia a tratar la temática religiosa puede ser de tres tipos: 1.temor de que aparezcan sus dudas no resueltas. 2.temor de lo desconocido. 3.temor de la mortalidad y de la finitud humana. 


La contratransferencia puede aparecer en particular en torno a ciertos ejes temáticos que podríamos caracterizar -inspirándonos en BRAUN 
- en 4 polos: omnipotencia-finitud, generosidad-narcisismo, materialismo-desprendimiento y placer-sacrificio.


El polo omnipotencia-finitud surge cuando el psicoterapeuta siente, inconscientemente, un deseo de ser omnipotente, pero se encuentra con un creyente que pone a Dios como fuente de toda potencia. Su reacción puede llevar a luchar contra esa omnipotencia trascendente, mediante la eliminación en el paciente, de toda religiosidad. Esto lo puede hacer intentando quebrar las "defensas" religiosas, mediante interpretaciones reduccionistas o superficiales, del sistema de creencias del individuo. La contratransferencia de omnipotencia por parte del terapeuta se hace más intensa, si el paciente religioso ha hecho voto de obediencia y forma parte de una congregación religiosa. En este caso, la visión del psicoterapeuta respecto a la forma que el individuo es tratado por sus superiores, estará teñida con su propia experiencia y concepción de la autoridad y del poder.


El polo de la generosidad-narcisismo puede surgir ante la actitud altruista o generosa del paciente, que se opone a la meta de auto-realización o auto-estima, entendidas éstas en un sentido narcisista y egocéntrico. Estos conceptos están muy arraigados en ciertas teorías psicoterapéuticas y se revisten fácilmente de características ideológicas, si se focaliza en ella toda la noción de "normalidad-enfermedad".


El eje temático materialismo-desprendimiento puede generar contratransferencia en el psicoterapeuta, de dos maneras distintas. Una sería cuando un paciente invoca su creencia religiosa para justificar una actitud de desprendimiento ante las cosas materiales y económicas. La otra sería lo contrario, un paciente que, invocando su creencia religiosa, muestra un apego absoluto al dinero y a lo material. Mientras en el primer caso el psicoterapeuta podría ver a religiosidad como neurótica, en el segundo podría ver a la religión como mera ideología que no incide en las actitudes éticas de los creyentes. Ante ambos pacientes, el psicoterapeuta podría experimentar sentimientos negativos y menospreciativos de su vivencia religiosa. La contratransferencia puede ser aún más intensa si el paciente ha hecho "voto de pobreza" en una congregación religiosa.


Un último eje de contratransferencia es el del placer-sacrificio. Aquí entra de lleno la vivencia que tiene el paciente creyente, respecto al papel del placer, el bienestar y el sexo en la vida y psiquismo humanos. Algunos estudios han mostrado
 que las mujeres de matrimonios creyentes eran las que más satisfacción encontraban en la actividad sexual, las más activas y las que más sentían orgasmos. Por otro lado, investigaciones de matrimonios en los cuales los cónyuges decían que -de tener nuevamente la opción- volverían a casarse con la misma persona, mostraron que experimentaban disfunciones sexuales. Eso sería indicio de que la felicidad matrimonial no está en dependencia con la afinidad o armonía sexual. El estereotipo y los prejuicios de gran porcentaje de psicoterapeutas va en el sentido contrario, de forma que la contratransferencia que vincula creencia religiosa y vivencia patológica del placer aparece con gran frecuencia en ellos. BRAUN sostiene que un terapeuta, cuanto más ha tenido dificultad para integrar la sexualidad en una relación integralmente satisfactoria, más tenderá a focalizar el placer y la felicidad en torno a la actividad orgásmica por sí misma. Este problema se hace mucho más sensible aún si la persona religiosa que consulta al psicólogo ha hecho el "voto de celibato".
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Spero
 propugna que cuando un psicólogo vaya a intervenir con un paciente que tiene temática religiosa, se guíe por 3 principios fundamentales, que nos parecen sumamente prácticos y correctos:

1º. Que evalúe y sopese en qué medida lo religioso está enmascarando una forma de regresión a comportamientos y vivencias infantiles y, en particular, que calibre:

a. el grado de autonomía con que el ego responde a los aspectos constructivos de la creencia religiosa, 

b. el grado con el que el conflicto y los comportamientos patológicos se expresan a través de su crencia religiosa, 

c.y las vías por las cuales la creencia religiosa son usadas como una forma de resistencia para progresar en psicoterapia.

2º. Los aspectos de la creencia religiosa en todas sus dimensiones debe ser analizada de una forma neutral, como cualquier otro rasgo o aspecto de la personalidad o biografía del paciente. Y esto, con una doble finalidad: de determinar el grado de autonomía del individuo con respecto a los determinantes patológicos; y para disminuir la utilización que el paciente pueda estar haciendo de lo religioso, como fuente de esperanza mágica, negación u otras resistencias. En ese intento, el psicoterapeuta no debe aislar determinados aspectos de la creencia religiosa, como para criticarlos, o para imponer sobre ellas sus propias concepciones. Al contrario, debe facilitar que el paciente las exprese libremente. Para esto debe estar familiarizado con el lenguaje y las categorías religiosas del consultante. Podría ser que las que éste utiliza y el contenido que les da, no coincidieran en absoluto con lo que el psicoterapeuta entiende de esos conceptos. Esa misma diferencia de lenguaje podría afectar a los instrumentos de diagnóstico que usa el psicólogo para evaluar la situación psicoemocional de la persona que consulta con temática religiosa. Por ejemplo, el paciente puede referirse a que habla en lenguas para dar a entender una de las formas de plegaria que utilizan algunos grupos religiosos. El "hablar en lenguas" implica la posibilidad de que los miembros del grupo religioso, expresen sus sentimientos religiosos a través de sonidos que resultan inentendibles para los demás. Pero en realidad, quien ejecuta dichos sonidos no se expresa de forma sustancialmente diferente a quien, normalmente, tararea una melodía improvisada, sin pretender que quien lo escuche entienda los sonidos que emite. Pero el psicólogo que no conociera esa particular forma de oración podría, simplemente, inferir que se trata de un grupo de "paranoicos que deliran en común". 

3º. El terapeuta debe controlar sus propios valores o creencias religiosas, o su carencia de ellas, para tomar conciencia sobre cómo puede darse la contratransferencia. Spero sugiere que el psicoterapeuta se haga las siguientes preguntas al respecto:

1. ¿Las referencias y el lenguaje religioso del paciente evocan en mí, ambivalencia o ansiedad?

2. ¿Hasta que punto he resuelto mis propios conflcitos religiosos como para distinguir los términos del contexto del paciente, respecto al mío?

3. ¿Hasta qué punto las fidelidades del paciente a sus sacerdotes, pastores, pays o rabinos, rituales u oraciones son una fuente de "recursos" para mí?

4. ¿La atribución que el paciente hace a Dios, está de acuerdo con mi criterio de enfermedad mental?

5. ¿Experimento dificultades particulares con ciertos tipos de creencias religiosas o niveles de creencia religiosa?

6. ¿Qué tipo de transferencia o contratransferencia puede ser anticipada en vista a la particular manera que el paciente probablemente experimente a mi personalidad, mi religiosidad y mis intervenciones?
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La gran mayoría de nuestra población tiene una religiosidad basada en el cristianismo. De ahí que el objetivo de este apartado sea dar a conocer al psicólogo, creyente o no creyente, unos conceptos fundamentales de la tradición judeo cristiana que le ayuden a interpretar a aquellas personas que tienen esta fe religiosa, con la posibilidad de apoyarse, con fines terapéuticos, en los valores que dicha fe promueve; al mismo tiempo nuestra reflexión ayudará al creyente, a hacer una evaluación psicológica de ciertos aspectos de la fe.


Habrían muchos conceptos religiosos dentro de la tradición judeo cristiana cuyo contenido sería necesario que el psicólogo entendiera primero, como para poder luego, comprender mejor al paciente con temática religiosa. Mencionemos sólo algunos de ellos: mandamientos, carisma y carismáticos, dones del Espíritu, hablar en lenguas, profecía, credo, dogma, escatología, fiestas, gracia, infierno, herejía, infalibilidad, milagros, alianza, ley,  oración, sacerdotes y pastores, sacramentos, sacrificio, pecado, ángeles, santos y demonios, etc. Sería desproporcionado intentar desarrollar cada uno de ellos en un texto como éste. Sin embargo, sí creemos que vale la pena desentrañar las categorías centrales o esenciales del credo cristiano, que conforman la cosmovisión de un supuesto paciente con fe religiosa.


El objetivo de este apartado es reflexionar sobre el cristianismo desde él mismo, intentando conocer los valores que propone. Ello será un complemento a la crítica que hemos hecho de la concepción religiosa de Freud, y un complemento en la dirección en la que la concepción freudiana nos parece más deficitaria. En su momento aludimos a que Freud, en continuidad con el espíritu de la Ciencia físico‑matemática, escoge la perspectiva de la explicación por las causas antecedentes, desde el presupuesto del determinismo. La experiencia de lo voluntario nos llama, en cambio, a que la comprendamos desde la perspectiva de los fines (u objetivos), perspectiva a la que la ciencia físico‑matemática queda ciega precisamente por su presupuesto determinista
. Nosotros vamos tomarnos en serio la pretensión finalista de la voluntad, y a intentar entonces comprender un fenómeno como el cristianismo desde lo que dice pretender. Con ello, además, quizás logremos dar al psicólogo, sea creyente o no creyente, unos conceptos fundamentales del cristianismo que le ayuden a interpretar a aquellas personas que tienen fe, con la posibilidad de apoyarse en los valores que la fe promueve para sus fines terapéuticos; al mismo tiempo nuestra reflexión ayudará al creyente para una evaluación psicológica de ciertos aspectos de la fe.


Cuando digo Cristianismo, me estoy situando desde el casi imposible punto de vista de un observador neutral de la cultura occidental. Esta cultura está transida de una corriente religiosa que tiene sus raíces en el Judaísmo y que se diversifica en muchas iglesias y confesiones religiosas; a pesar de toda esta diversidad, conserva una unidad fundamental en los valores que promueve, unidad que viene simbolizada por la común devoción de todos esos grupos (incluído los judíos) hacia la Biblia. Vamos a hablar entonces de los valores que promueve ese continuum que llamaríamos Judeocristianismo y que han estado presentes, con más o menos fuerza, a lo largo de los últimos 3.000 años de la historia de Occidente. Puede añadirse que en comunión con estos valores ha estado siempre la cultura musulmana, y apenas nos cabe duda de ello. Nosotros no vamos a aludir a sus libros sagrados por la razón principal de que no son de lectura común en nuestro mundo cultural. Con respecto a las otras religiones, no hay ninguna razón para creer que el conjunto de ellas promueva el mismo tipo de valores; en nuestro medio, conocemos prácticas religiosas relacionadas con las creencias africanas, el Umbanda o el Macumba, y difícilmente podemos reconocer en ellas los valores que el cristianismo ha promovido históricamente. Por eso creemos preferible declarar de antemano que nuestra reflexión, más que sobre los valores religiosos en general, se refiere a los valores que promueve esto que hemos llamado Judeocristianismo.


Habría varias maneras de abordar este estudio. Una de ellas, por ejemplo, sería estudiar empíricamente, con metodología sociológica, el influjo actual que el Cristianismo tiene en el mundo relacionado con la promoción de valores; otra, podría ser una discusión histórica sobre el influjo del Cristianismo sobre la civilización Occidental o en aquellas otras culturas con las que se ha puesto en contacto (indios americanos, India, Africa, etc.); nosotros no nos sentimos capacitados para ningún abordaje de este tipo. Sólo pretendemos una cosa sencilla: el estudio de lo que el Cristianismo ha presentado como modelo, dando por supuesto que este modelo, aunque no se haya cumplido en gran proporción, ha tenido su influjo social. Esto todavía podría hacerse de dos maneras: estudiando los personajes que la comunidad cristiana ha canonizado, a los que ha considerado modelos concretos de vida, o estudiando lo que vamos a llamar la "Propuesta de Salud del Cristianismo", el mero enunciado de sus valores máximos. A esto último es a lo único a lo que nos vamos a limitar, porque recorrer las vidas de santos sería también algo que exigiría demasiado para lo que pretendemos.
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Así pues nos limitamos a la propuesta de salud del Cristianismo. ¿A qué nos estamos refiriendo?. El Cristianismo es una religión que anuncia la salvación; ahora bien, en Latín, que fue la lengua franca en Europa durante un milenio, "salvación" y "salud" (la u y la v eran originariamente la misma letra, por eso en España se sigue llamando a la v como u‑ve), se decían con la misma palabra, la palabra "Salus". Salvación y salud tienen más puntos en común de lo que ordinariamente se cree, a pesar de la diferencia entre ellas que hoy percibimos de inmediato: cuando decimos salvación, parece que nos referimos a algo ultramundano, en todo caso a la salud más allá de la muerte. Pero el Cristianismo en su raíz originaria no establece una división absoluta entre el más acá y el más allá; el más allá, aunque todavía no está totalmente realizado, está ya presente en la vida terrena; por lo tanto su anuncio de salud tiene ya un influjo en esta vida y este influjo, ha de ser perceptible de alguna manera, si quiere ser creíble. 


Para conocer esta propuesta de salud del Cristianismo, vamos a recurrir a uno de sus documentos dogmáticos más antiguos, al que tradicionalmente se ha llamado "Símbolo de los Apóstoles", vulgarmente  nombrado por la primera palabra por la que empieza: "Credo". Esta fórmula, que intentó recoger lo fundamental que afirmaban los cristianos, es tripartita. La primera parte está dedicada al Padre Creador, la segunda, al Hijo Redentor y la tercera al Espíritu Santo. Es esta tercera parte la que nos interesa; en ella se habla del espíritu que mueve a los cristianos, el que les ha sido dado como espíritu de adopción; es la tercera persona de la Trinidad, eterna como el Padre y el Hijo, pero, al mismo tiempo, está en el interior del hombre cristiano, como un don que le hace Hijo, y lo mueve hacia la salvación y la santidad. Quizás es demasiado atrevido llegar a llamarlo el Espíritu Sano, en lugar del Espíritu Santo. En este caso, el parecido de las palabras, no tiene base etimológica, aunque sí quizá la tenga teológica. 


Este credo relaciona el Espíritu Sano, con cuatro actitudes, que enuncia así: 

- la Iglesia Católica

- la comunión de los santos

- el perdón de los pecados

- la resurrección de los muertos y la vida eterna


Nosotros vamos a prescindir del primero de los rasgos, aunque no deja de tener mucha importancia, refiriéndose como se refiere a la universalidad del llamado de Dios: todos los hombres reciben la oferta de ser hijos y de congregarse en una sola asamblea, sin distinción de razas, lenguas, culturas, etc. Es, sin embargo, el que en nuestra aldea global de hoy día nos parece más indiscutible, y también el que tiene una temática psicológica menos evidente
. Por eso nos centraremos en los otros tres, los cuales, además, han sido enfocados por Freud, de una u otra forma, en las obras que hemos analizado: la Comunión, el Perdón y la Esperanza. Expliquemos su contenido con cierto detenimiento.
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Aclaremos de entrada, que cuando el texto habla de los santos, se está refiriendo a los cristianos concretos que viven en comunidades por todos los países del mundo conocido, y que son llamados santos por haber recibido la justificación
. Es el mismo sentido que tienen algunas dedicatorias del Nuevo Testamento: "A los santos de la Iglesia de Corinto", por ejemplo. No implica la afirmación de que estos miembros sean ejemplares, como podría hacernos creer la evolución futura de esta palabra.


Cuando se habla de comunión se está hablando de bienes, materiales y espirituales. Es comunión de bienes. La propuesta de comunión, por tanto, va a ser la propuesta de salud relacionada con la riqueza y la pobreza.


La lucha por la posesión de los bienes, sobre todo de los materiales, es uno de los motivos conductores de la historia. En los últimos doscientos años, esta lucha ha estado guiada por las dos primeras de las tres grandes palabras que puso en circulación la Revolución Francesa: "Liberté, Egalité, Fraternité".


El liberalismo que ha triunfado en occidente, poniendo en circulación ideas como la libre concurrencia, la mejora de la sociedad por la victoria de los más capaces, etc, es acusado con frecuencia como creador de desigualdades.


El socialismo, llamado en otro tiempo "real", y que en esta década final del siglo XX lo hemos visto como "irreal", promovió uno de los movimientos más intensos de igualación social que ha habido en la historia. Aunque sobre sus ruinas hoy día se le reproche fundamentalmente el fracaso económico, estuvo siempre bajo la sospecha fundada de ser enemigo de la libertad. 


De hecho, el enfrentamiento entre estas dos ideologías sociales, que ha ocupado prácticamente todo nuestro siglo, y que esperemos que no haya terminado simplemente en la victoria de una de las dos partes, lo que sí revela es la difícil oposición en la que se encuentran, en lo referente a los bienes, los dos valores de la libertad y de la igualdad. La libertad parece traer como consecuencia necesaria la desigualdad; y la búsqueda de igualdad no se ve cómo puede hacerse sin restricción de la libertad.


El eslogan de la revolución francesa tenía una tercera palabra: fraternidad.  Cuando el Cristianismo ha hablado de comunión, ha usado esa misma palabra: todos somos hermanos y debemos compartir los bienes de la tierra. La fraternidad o la comunión puede ofrecernos como una especie de síntesis dialéctica entre esa pareja de opuestos que forman la libertad y la igualdad. Aunque en estos tiempos pasados se abusó excesivamente de la dialéctica, me siento tentado a proponer todavía ahora que la fraternidad es una superación de ambos extremos opuestos y que en esta superación de los extremos enfrentados, al mismo tiempo que éstos se niegan, se recogen. Expliquemos un poco esta propuesta de comunión y lo veremos más claro. Para los ideales cristianos, el mundo debe convertirse en una comunidad que puede ser entendida con la metáfora del cuerpo: el cuerpo está compuesto de muchos miembros, muy diversos entre ellos, pero que trabajan para el bien común. Este modelo de cuerpo reconoce entonces en la diferencia, un valor, pero valor sólo cuando estas diferencias están puestas al servicio de la comunidad.


La sociedad necesita estructurarse diferenciadamente; las diferencias son un valor. Algo de este valor de la diferencia se percibe hoy día cuando se exalta el pluralismo, el relativismo cultural, etc.; y esas diferencias se logran sólo en un ambiente de libertad. 


Pero al mismo tiempo, la fraternidad propone a este hermano diferente y libre, que se ponga libremente al servicio de la comunidad. Esa es la igualdad fundamental que propugna el cristianismo. A ella se refiere el cap. 13 de la Carta de San Pablo a los Corintios, cuando después de haber hablado de los carismas que diferencian a los miembros de la comunidad, propone al amor como aquello unifica, aquello sin lo cual lo demás no vale nada.


También la libertad sufre un proceso parecido de afirmación y negación. La Carta de San Pablo a los Gálatas suele ser llamada la carta de la libertad. Con Jesús el cristiano ha llegado a una madurez que no necesita de leyes (las normas son cosas de niños); o, empleando una metáfora más atrevida, el cristiano ha muerto con Cristo a este mundo y entonces no está sujeto a las leyes de este mundo (las normas son cosas de "vivos"). El cristiano está por encima de toda ley (incluida la antigua ley de Dios) en la medida en que está llevado por un espíritu. Quizá podamos aclarar esto apelando a aquella frase de San Agustín, "ama y haz lo que quieres"; se suele traducir "haz lo que quieras", pero en latín dice "vis" y no "vellis". El amor hace que se quiera algo concreto, el bien común, y en la medida en lo que esto se quiere, uno queda exento de toda ley que constriña la acción. "Haz lo que quieres" es la máxima incitación a la libertad, pero el "ama" indica el espíritu con el que esta libertad se ejerce.


Respecto a los bienes materiales, entonces, el Cristianismo propone el compartirlos. Este compartir no está dirigido por un criterio externo a los propios sujetos, como es el criterio de la igualdad, sino por algo interno: su propia necesidad. No es que todos deben tener los mismos bienes, sino que todos deben preocuparse de la satisfacción de las necesidades de todos; estas necesidades materiales bien pueden ser distintas entre unos y otros. Por eso cuando el libro de los Hechos de los Apóstoles intenta, al final de los capítulos 2 y 4, presentar una situación modélica de comunidad, no se dice que todos tenían la misma cantidad de bienes, sino que se dice expresamente que en ella nadie pasaba necesidad.


Aunque en lo relativo a los bienes materiales se juegan los hombres muchas veces su vida por lo acuciante de la necesidad, cuando esta necesidad se tiene suficientemente satisfecha, se percibe que hay otros bienes  en los que el tema de la desigualdad se hace más acuciante; a algo de esto se refiere Maslow con su famosa pirámide de las necesidades. Por eso el Cristianismo ha insistido extraordinariamente en la comunión de los bienes espirituales; son las propias cualidades de la persona, sus valores, su vida misma, la que tiene que estar puesta al servicio de los demás.


Estamos así ante una concepción que se opone diametralmente al individualismo y a sus conceptos de libertad y de justicia. La libertad individualista es la falta de vínculos, tiene como ideal supremo la independencia absoluta y lleva en consecuencia, al más absoluto aislamiento: cada región independiente del país, cada pueblo independiente de la capital del departamento, los hijos independientes de los padres y las mujeres de sus maridos. El individuo, solitario, sólo tiene frente a sí a un Estado que es el garante de que la competencia entre todos no va a ser desleal, es decir, no va a ser entre un individuo y un grupo. El grupo siempre es sospechoso, siempre puede constituirse en grupo de presión, en grupo con intereses propios a los que se quiere hacer prevalecer frente a los intereses del individuo. 


La justicia individualista está basada en la equidad. Un reparto justo es aquél en el que a cada uno le toca la misma cantidad de bienes, ya sean materiales o espirituales; un intercambio justo es aquél en el que lo que se da y lo que se recibe tiene el mismo valor. No importa si las necesidades de cada uno son distintas, ni es tampoco obstáculo la dificultad de establecer un criterio adecuado de valoración de las cosas; lo que es imprescindible es que a cada uno le toque la misma cantidad.


Desde esta perspectiva se ha desarrollado en nuestra cultura una profunda desconfianza hacia todo lo que suene a comunidad. La ideología liberal comenzó desamortizando cualquier bien que estuviera en lo que ellos llamaban manos muertas, es decir, en comunidades; fueron expropiados por el Estado todos los bienes que "no eran de nadie" (tierras comunales de los pueblos, de los municipios, de los indígenas; también las bienes de las congregaciones religiosas y de las iglesias, de los hospitales y de las escuelas); igualmente se suprimieron los gremios, pues los obreros asociados limitaban deslealmente la libertad de contratación de los patronos; etc. Todavía hoy, cuando quiere hablarse de algo nefasto para el conjunto de la sociedad, se refieren a los intereses corporativos, los cuales, se suponen, que van contra el bien de los individuos (por lo menos de aquellos que no pertenecen a tal corporación). 


El individualismo olvida la posibilidad de que las diferencias sean puestas al servicio de los demás desde una concepción de la libertad que no exalta la independencia sino el vínculo voluntariamente querido. La fraternidad cristiana actúa en sentido contrario: critica a la libertad individualista que no tiene como guía al bien común, y valora las diferencias que surgen de las muy distintas maneras posibles de ser hombres.
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Vivimos en un mundo penetrado por el conflicto, en el que la lucha origina rencores, venganzas, divisiones permanentes, etc. Frente a esta realidad, el cristianismo propugna un perdón que debe ser correctamente entendido.


En primer lugar el perdón supone la culpa, pues no puede ser perdonado alguien que no es culpable. Vivimos, sin embargo, en una época, en la que la culpa resulta tan extraordinariamente molesta, que pretendemos negarla. Muchas veces cuando reconocemos que la culpa es nuestra, nos encontramos con gente que, como si hubiera sido agredida, rechaza la posibilidad de que haya alguien culpable; incluso a los peores criminales pretendemos exonerarlos de culpas con explicaciones psicosociológicas. En todo caso, si existe la culpa, nadie la quiere; se la echamos a los demás o a la sociedad, o a "la falta de recursos económicos", o a las más variadas instituciones. 


Frente a esto el cristianismo propugna el reconocimiento de la culpa personal; no en vano la misa comienza con un "confieso que he pecado mucho..." y que esto ha sido "por mi culpa, por mi culpa, por mi gran culpa". La sensibilidad contemporánea podría ver en esto una especie de masoquismo o una típica manera de disminuir al ser humano frente a la grandeza de la divinidad; pero no es ni una cosa ni la otra. El reconocimiento de la propia culpabilidad, el creyente lo hace gozosa y agradecidamente desde su condición de perdonado; y si algún ser humano queda disminuido es aquél a quien se le niega incluso la capacidad de ser culpable, relegándole a la categoría de puro mecanismo estropeado.


Vamos entonces a estudiar la propuesta de perdón que el cristianismo ofrece al hombre culpable. Para ello daremos varios pasos: en primer lugar explicaremos en qué consiste la culpa y su diferencia con el sentimiento de culpabilidad; en segundo lugar hablaremos de las condiciones bajo las que se ofrece el perdón y de cómo éste se considera el mejor motor del cambio.

b.1. Culpa y sentimiento de culpabilidad.


No vamos a entrar en una descripción excesivamente pormenorizada de lo que podemos llamar culpa, pues no estamos en un curso de ética; solamente pretendemos enunciar los aspectos fundamentales que convierten a una acción en culpable. Estos aspectos son los siguientes: 

- en primer lugar, un daño grave infligido a otra persona o a nosotros mismos
; qué sea grave y en qué se diferencie de lo leve, es una cuestión difícil en la que no vamos a entrar; pero todos sabemos que hay una frontera, pasada la cual nos consideramos gravemente dañados;

- en segundo lugar, el conocimiento de que se hace este daño; por muy grave que sea el daño que hacemos a otro, si lo hacemos sin darnos cuenta, no podemos ser considerados culpables. Es verdad que el espíritu humano tiene tantas maneras de cerrar los ojos a las necesidades de los demás, que puede haber ignorancias que sean consideradas culpables;

- en tercer lugar, la aceptación voluntaria de ese daño que hacemos, ya se haga  esta aceptación directa o indirectamente. Directamente decimos que se acepta un daño cuando uno lo quiere como tal: quiero hacer ese daño a otra persona; indirectamente, se acepta cuando, aunque en absoluto no quisiéramos hacer daño a nadie, no estamos dispuestos a renunciar a un bien nuestro por el hecho de que con ello perjudiquemos  a otros; en ese caso, estamos queriendo indirectamente el daño de esos otros.


Conviene quizá aclarar que son independientes la segunda y tercera condición para que haya culpa: yo puedo saber que va a ocurrir un daño cierto a alguien y no quererlo de ninguna manera. Esto ocurre claramente en el conductor de un tren que, aunque frena con todas sus fuerzas, sabe que va a atropellar a un auto detenido en las vías. Pero también ocurre esto en situaciones más sutiles, como, por ejemplo, las acciones que tradicionalmente se llaman de doble efecto: un médico que opera va a inflingir un daño a un paciente mediante una acción que al mismo tiempo va a curarlo; él actúa queriendo sólamente curarlo, no queriendo de ninguna manera hacerle daño. No seguimos con otros casos cada vez más sutiles pero que permiten una discusión razonable.


Definida así la culpa no cabe duda de algo en lo que ya hemos insistido: que es algo muy distinto al tabú; aquí, a diferencia de lo que ocurre en éste último, sí podemos dar razones de por qué nos parece mala tal actuación, y tal otra, buena. La moral es por eso, una parte de la filosofía, todo lo discutible e incierta que se quiera, pero susceptible de llegar a acuerdos razonables; por otra parte, la moral, a diferencia del derecho no tiene previsto ningún castigo para el culpable; simplemente, la declaración de que lo que ha hecho está mal.


El sentimiento de culpabilidad no es producto de ningún razonamiento; como sentimiento, lo característico de él es que se siente. Es desde luego desagradable, tradicionalmente se le ha visto como un remordimiento, como una mordedura de nuestra conciencia castigadora a nuestro yo. Actúa así el sentimiento de culpabilidad como un juez que castiga, a diferencia de lo que ocurre con la conciencia moral, y como un juez que castiga sin atenerse a razones la mayor parte de las veces. Su estudio pertenece al ámbito de la psicología, y de la psicología en la medida que estudia los fenómenos involuntarios.


Desde el punto de vista psicológico hay varios intentos de clasificación del sentimiento de culpabilidad; nosotros vamos a trasmitir brevemente uno de los intentos que nos parecen más acertados:

- habría un primer tipo de culpabilidad, que podríamos llamar "narcisista", la cual se siente como una herida respecto a un yo que se pretende perfecto, o también como una suciedad. La siente el yo narcisista que se mira al espejo para deleitarse en la propia perfección y se encuentra herido o manchado, con necesidad de purificarse o de lavarse. Muchas veces el yo cae en la cuenta de su suciedad sólo ante ese espejo que es la opinión que los demás manifiestan sobre nosotros. De este estilo es el sentimiento de culpa de una persona que ha sido descubierta en la mentira o en el robo; antes de ser descubierta apenas había caído en la cuenta de la propia "fealdad", pero cuando el otro nos descubre y nos pone delante el espejo de su propia opinión, el narcisista se siente culpable y necesitado de purificación;

- hay un segundo tipo de culpabilidad, que podríamos llamar obsesiva, y que está relacionada con un impulso inconsciente que no podemos reconocer de ninguna manera; en la conciencia pretendemos situar un sentimiento contrario a ese impulso que, al mismo tiempo que lo encubre, queda reforzado por él. Un caso extremo de este tipo de sentimiento de culpabilidad son los reproches obsesivos que ciertas personas experimentan después de la muerte de un pariente supuestamente querido, y que llevan a una auto acusación, que no acepta razones, de ser responsable de dicha muerte; la interpretación psicoanalítica de que esos reproches se dirigen a una especie de deseos de muerte de la persona conscientemente querida, pero reprimidos en el inconsciente, esa explicación parece ser la única con fuerza explicativa; 

- un tercer tipo de culpabilidad es aquél que está basado en un sometimiento a una ley a la que se concede valor absoluto, y que se expresa así: "el que la hace la paga". Quien se encuentra en culpa, entonces, permanece sintiéndose culpable mientras que no repare el daño que ha hecho. Tal reparación muchas veces consiste en sufrir un daño parecido o equivalente. A este estilo de culpa se refieren aquellos que consideran la cárcel como un castigo a los crímenes, y la liberación de ella, como la devolución a la sociedad, de personas que están en paz porque ya han pagado lo que hicieron. Se siente culpable entonces todo aquél que no paga lo que debe. 


Ninguno de estos tres sentimientos de culpabilidad se corresponde exactamente con la culpa; más aún, la mayor parte de las veces, parece como si el sentimiento de culpabilidad y la razón que reconoce la culpa anduvieran caminos completamente alejados. En efecto, ¿no se siente muy culpable un hombre que dice no haber robado nunca pero que ha sido sorprendido llevando una cajilla de cigarrillos de un supermercado? Un análisis racional, aunque critica como mala tal acción, considera que no ha dado lugar a un daño muy grave a los dueños del supermercado, los cuales, sobre todo si el "ladrón" ha comprado una buena cantidad de productos, prefieren sin duda que entre en el supermercado a hacer ambas cosas al mismo tiempo, y no que pase de largo. Esa misma persona aquejada de un fuerte sentimiento de culpabilidad ante una acción tan "fea" en la que ha sido sorprendido, probablemente hace negocios de los que se siente orgulloso, de los que presume ante los amigos, y sobre cuya licitud nunca se ha preguntado
. De la misma forma, difícilmente puede justificar la razón a aquél que se siente fuertemente culpable por una masturbación y disfruta sin embargo recordando los efectos que tuvo su última calumnia. 


Una de las características que tiene el sentimiento de culpabilidad, por lo demás como el resto de los sentimientos, es que no suele sujetarse demasiado a la razón. No nos referimos ya a casos tan extremos como los reproches obsesivos, sino a muchos casos de nuestra vida ordinaria en los que, reflexionando un poco, reconocemos que hemos hecho mal, sin que por ello nos sintamos especialmente molestos, o nos sentimos mal aunque consideremos que hemos cumplido con nuestro deber. 

b.2. El perdón como propuesta de cambio.


Si se ha hecho un daño grave a otra persona surge, cuando se pretende ser justo, una especie de deseo de reparar ese daño. No se suele caer en la cuenta de que la reparación, en sentido estricto, es siempre imposible; si se ha matado a alguien no se le puede volver a la vida, desde luego; pero tampoco se puede nunca reparar el sufrimiento que originó el ser robado, aunque pueda devolverse la plata, o el sufrimiento de haber perdido a un amigo debido a una calumnia, aunque más tarde, deshecha la calumnia, vuelva el amigo. De esta manera lo que se deshace debido a nuestra mala acción, nunca puede ser totalmente rehecho. Por eso nunca se podría volver a ser justo, si la justicia consistiera en no haber hecho daño o en haberlo reparado completamente.


La sociedad suele considerar como reparación suficiente un adecuado castigo; en el "Antiguo Testamento", esta manera de ver las cosas viene dada por la Ley del Talión: "ojo por ojo y diente por diente", ley a la que se le ha dado connotaciones excesivamente negativas, y que sólo pretende limitar el castigo del culpable. Si alguien ha inflingido un daño al prójimo, parece que se merece recibir un daño similar, con lo que la justicia (concebida como una equivalencia) queda reparada.


Sin embargo, es obligado reconocer que el castigo recibido por el culpable no repara en nada el sufrimiento causado anteriormente; solamente añade un sufrimiento a otro sufrimiento. 


Además de esto, el peligro que tiene la perspectiva del castigo es el de formar una cadena interminable; yo me tomo el trabajo de vengar la ofensa hecha a mi padre, por ejemplo, y los hijos del que yo castigo se tomarán el trabajo de vengarlo en mí, para seguir así un proceso infinito. Podría objetarse que el castigo es solamente a los culpables, y que el culpable castigado no tiene derecho a la venganza; pero quizá oigamos la voz de Jesús de Galilea que anima a que comience el castigo aquél que esté libre de pecado. 


Ante los crímenes de la humanidad, el objetivo, entonces, no puede ser ni repararlos ni establecer un equilibrio haciendo pagar a los criminales; ante esta falta de alternativas para el pasado tanto de los individuos como de los pueblos, surge una iniciativa que mira únicamente al futuro: lo importante no está relacionado con el daño hecho, que ya es inevitable, sino con el futuro, donde debe ser detenido en lo posible el sufrimiento. Detener el sufrimiento tiene dos vertientes: una, detener el castigo; otra, evitar que se repita el daño hecho, es decir, lograr el cambio del culpable. Ambos objetivos se lograrían según el cristianismo con la oferta de perdón.


En efecto, el perdón en primer lugar es una propuesta de amnistía, algo relacionado con el dejar sin consecuencias a lo ocurrido (etimológicamente, amnistía tiene que ver con amnesia, con olvido); es una renuncia a la reparación y al castigo. No debes nada, se le dice al culpable; aquello que debías se te regala, se te dona, se te per-dona; el máximo don (reflejado en el prefijo "per") es precisamente el que hace quien renuncia a la reparación y al castigo. Ahora bien este don que se te hace quiere hacer surgir en el culpable la actitud del agradecimiento; esta actitud no es, como muchas veces se teme, una actitud de dependencia; justamente quien agradece reconoce que el otro ha actuado gratuitamente, sin exigir nada a cambio; ha sido un regalo. Pero quien no exige no por ello renuncia a pedir; te perdona porque lo necesitas, porque es necesario detener la corriente de sufrimiento que viene desde tan lejos; por eso te pide también que tú, por tu parte, te sumes al movimiento gratuito de lucha contra el dolor. Y eso supone, en primer lugar que dejes de hacer aquello que en el pasado causó el sufrimiento, supone tu cambio; además se te pide que perdones tú las ofensas de los otros como a tí se te han perdonado las tuyas.


El perdón es así una oferta gratuita que pone delante de nosotros una razón para cambiar. Cuando los otros nos identifican con el crimen que cometimos (dicen de nosotros que somos mentirosos, ladrones, adúlteros, etc.) están realizando como una tarea taxonómica, una tarea similar al coleccionista de insectos que va clavando con un alfiler en su álbum sus diversos ejemplares. El perdón es similar a la acción de desclavarnos de nuestro crimen y dejarnos ser algo distinto; es como quien nos abre el camino hacia el cambio. Mi cambio puede ser como el regalo con el que yo respondo al regalo que se me dio con el perdón. 


En el cristianismo, el perdón, como la comunión, es en primer lugar un anuncio, y sólo en segundo lugar una petición. El que toma la iniciativa del perdón es Dios y de él también surge la petición de que perdonemos. 


El que Dios ofrezca el perdón puede parecer algo dulce o demasiado bonito para ser creído; pero tiene un lado amargo e incluso difícil de ser aceptado. Dios ofrece el perdón a aquél que me ha ofendido a mí; el que sufrí fui yo y Dios le ofrece al que me hizo sufrir el olvido de su pena. ¿Qué pasa si yo no quiero olvidarme y reclamo el castigo justo de la ofensa que se me hizo? Ante mi reclamación, el Dios que perdona se convierte de alguna manera en injusto, pues está impidiendo que se me pague lo que se me debe. Por eso en el cristianismo se añade una afirmación sorprendente: el Dios que perdona, al mismo tiempo paga por los pecados que perdona; Jesucristo no es sólo el perdonador, sino también el redentor, el "Goel"
, el que paga por mí. Lo que no tendría lógica es refugiarme a la espalda del redentor pidiéndole que pague mis pecados para después, a continuación, enfrentarlo con la reclamación de que me pague la compensación por las ofensas de aquellos que él perdonó junto a mí.


Desde este punto de vista, como el sentimiento de culpabilidad hay que considerarlo una forma de castigo, el Dios que ofrece el perdón no tiene, entonces, ningún interés en que nos sintamos culpables, tiene sólo interés en que no repitamos en adelante nuestra culpa. El psicólogo suele preocuparse de lo primero y le parece que debe prescindir de lo segundo; lo que es necesario preguntarse es cuál de las dos actitudes engendra una salud mayor.

PRIVATE 
C. La Esperanza.TC  \l 4 "C. La Esperanza."

Muchos filósofos actuales, al plantearse el problema de la identidad personal, dicen que cada uno de nosotros se identifica narrativamente, por la narración de nuestra vida. Cualquier narración recibe su sentido en el capítulo final: antiguamente las películas solían terminar con la victoria de los buenos, lo cual daba a la narración un carácter ejemplar, muy distinto del que suelen tener las películas recientes, más realistas. 


Lo que ninguno de nosotros puede negar es que la narración de su vida tiene un capítulo final ineludible, que es la muerte; la aceptación de esta realidad (la de que nuestra vida no termina en una ceremonia "de graduación", ni en boda, ni saliendo del hospital con un hijo en brazos, ni incluso con un nieto, ni tampoco en una cena homenaje por nuestros méritos) podría llevarnos a una actitud desesperada o cínica; la constatación de que también los demás, aquellos por los que trabajamos, sufrimos, cuyo bien deseamos, van a terminar su historia vencidos por la muerte, podría desactivar todas nuestras iniciativas; más aún, cuando uno quiere entrar por el camino de la comunión y el perdón, siguiendo las huellas del fundador del cristianismo, se encuentra con que esa misma comunión y perdón lo llevaron a El a la muerte. El refranero castellano muestra una cierta sabiduría cuando aconseja: "no te metas a redentor, porque sales crucificado", la misma de aquél que constató que el amor se paga con la muerte. Luis Buñuel basa en esta realidad su diatriba más brutal contra el cristianismo, la que a mi parecer está presente en películas como "Nazarín" y "Veridiana"; el Redentor sólo logra su propia muerte y la de aquellos que le siguen. 


La muerte como fin de la vida humana tiñe a ésta de banalidad o de tragedia. Albert Camus nos proponía que viviéramos de tal forma que quedara claro la injusticia de la muerte; pero nuestro grito de protesta no tendría ningún destinatario. 


El filósofo Inmanuel Kant dice que la realidad social, en la que la felicidad y la dignidad están disociadas, impone el postulado de un más allá, un reino de los fines en sí (es decir, de las personas), en el que la dignidad y la felicidad se den unidas; de otra forma la pretensión ética sería absurda. San Pablo reconoce también que si "la esperanza que tenemos en el Mesías es sólo para esta vida, somos los más desgraciados de los hombres" (Carta de San Pablo a los Corinitios 15, 19).


Frente a esta situación el cristianismo presenta a Cristo como vencedor de la muerte, como el que la asumió voluntariamente para "liberar a todos los que por miedo a la muerte pasaban la vida entera como esclavos" (Carta a los Hebreos 2, 15). Es así un grito de esperanza contra toda esperanza. El psicólogo, antes de diagnosticarlo como una pura ilusión, deberá investigar si es una pura reacción desesperada, o una postura basada en experiencias.


La experiencia de la resurrección, de la que el cristiano dice ser testigo, es muy variada; pero podría resumirse en la sorpresa de encontrar vida y felicidad donde el parecer común anunciaba desgracia y muerte. Maslow dice que la autorrealización, situada en lo más alto de la escala de la motivación humana, no puede pretenderse directamente; sólo se alcanza cuando se pretende otra cosa, cuando se es capaz de salir de uno mismo y plantearse un objetivo trascendente. Miguel Angel, por ejemplo, no busca ser un excelente pintor, sino pintar una obra magnífica, que haga a los demás rendir culto a la belleza; Einstein busca la comprensión del universo sometiéndose a la verdad, y Gandhi no pretende ser considerado santo sino que en su entorno la justicia, la verdad y la belleza tengan una influencia decisiva.
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Hemos expuesto muy rápidamente los valores que el cristianismo promueve, mediante los cuales anuncia la salud y la salvación. La pregunta que tiene que hacerse ahora el psicólogo es si estos valores, aceptados por la persona que le consulta como guía para su vida, cumplen una función terapéutica, o más bien, son perjudiciales para la salud.


Muchos lectores podrán juzgar de entrada que estos ideales así expuestos son sublimes, y que es imposible que puedan causar enfermedad; se admitirá en todo caso que un enfermo pueda vivirlos de una forma enferma. Habrá otros en cambio, que, de entrada piensen que ideales de este estilo son excesivos y que este exceso es como una "hybris" que tiene su "némesis
" que la castiga.


El ideal de comunión, aparte de las dificultades prácticas para llevarlo a cabo en una sociedad compleja, podría emparentarse con la histeria; una de las características de la religiosidad histérica es la búsqueda de una fusión con la divinidad, en la que Dios de alguna manera se hace mío y yo me hago Dios. Aunque la identificación histérica excluye normalmente a los terceros, podría haber una identificación con el amor en la que no se ame a las personas concretas, sino, como suponía Freud de San Francisco, se ame sólo al mismo amor. Por eso el amor cristiano, para ser sano, dejándose interpelar por el Psicoanálisis, debe tener dos características: en primer lugar ser realista, es decir, aceptar la limitación propia, la que impone una medida en el don de sí mismo; en segundo lugar, ser personalizadora, es decir tener como objetivo el bien de otra persona, una persona concreta con defectos y cualidades. 


El ideal del perdón, de una forma similar, para ser realista tiene que exigir sólamente la cesación de la venganza; no puede pretender anular el sentimiento de enemistad (la lastimadura de haber sido agredido) y convertirlo en ternura o afecto. De otra manera tendría ciertamente el peligro de engendrar mecanismos similares a los reproches obsesivos.


La esperanza, a pesar de ser mantenida "contra toda esperanza" (es decir en el límite: incluso ante el fracaso y la muerte), debe basarse, como dijimos, en experiencias concretas en las que el supuesto fracaso se ha revelado como triunfo y la debilidad como fuerza. Si no fuera así tal esperanza podría efectivamente ser clasificada entre las ilusiones o incluso entre los delirios.


Los valores antropológicos que promueve el Cristianismo ofrecen unas respuestas alentadoras a las grandes preguntas humanas, abriendo al ser humano a la pregunta sobre el sentido de la vida. El descentramiento de sí mismo con la consiguiente búsqueda del bien del otro, cuando se hace dentro del reconocimiento de la propia finitud, y como un contrapeso a lo que Victor Frankl llama hiperreflexión, supone un apoyo muy grande para la salud. 


En conclusión: volviendo al objetivo que nos proponíamos al comienzo de este apartado, creemos que el psicólogo cuenta con un aliado para su labor terapéutica en estos valores judeocristianos que hemos analizado, puesto que ellos apuntan al mismo ideal de salud que la psicología pretende. Lo que la psicología sí avisa al Cristianismo es que debe tener en cuenta la elaboración de la base de los deseos y la finitud humana.


Terminemos citando a un autor
 que tiene experiencia de trabajar con pacientes con temática religiosa:

"El concepto de una "dimensión espiritual" puede ser una realidad útil y desafiante en psicoterapia. Implica el impulso psíquico a la integración, a la totalidad, al equilibrio, a los propósito creativos en la vida, a la alegría, a los episodios aislados o al permanente estado de expansión del yo; a una genuina conciencia y profundo sentimiento ético, a una capacidad para la unidad y la integración entre el yo y las diversas relaciones y compromisos de nuestra vida. La percepción del terapeuta de que hay una conexión y unidad entre todos estos elementos, aparentemente diversos, proveen frecuentemente un marco adicional, útil para planear y conducir el tratamiento. Cuando el paciente también percibe esta dimensión en él mismo, emerge, no como una creencia artificial ni como un constructo intelectual sino como algo interno al propio yo, que esta experiencia crece frecuentemente de manera extraordinariamente saludable y resulta ser para el paciente una fuente de energía. Con frecuencia, para algunos pacientes -pero no siempre para los que son religiosos en un sentido convencional- la idea de Dios, la creencia o la experiencia de Dios, parece productora de salud en el mismo sentido, especialmente si el terapeuta puede trabajar con ello eficientemente"..."El terapeuta facilita este proceso con su apertura a esta dimensión de la psiquis. Es sabio evitar el reduccionismo adherido a ciertas escuelas corrientes de psicoterapia. Sugiero que el terapeuta no desaproveche los asuntos religiosos, filosóficos, existenciales o cualquier otros aspectos potencialmente espirituales" .
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     � El mecanismo de esta ceguera lo he expuesto en otra parte (cfr. los apuntes sobre "Grandeza y Miseria de la Ciencia"); lo resumo ahora sucintamente.





	La Ciencia, desde el presupuesto del determinismo, juzga a la experiencia, aceptando una como válida (como referida a esa realidad que se rige por leyes matemáticas) y desechando otra como mera apariencia; la experiencia que acepta como válida, el experimento científico, tiene que cumplir una condición inexcusable: fijados determinados antecedentes, ser repetible ante cualquier observador, en cualquier tiempo y lugar. El experimento científico no es, de esta manera, un hecho puro, sino que es una verdadewra proposición universal que tiene la forma de: siempre que se dan tales antecedentes, se sigue necesariamente tal consecuencia; esta forma la abastece el determinismo.





	Si la Ciencia quiere encarar cualquier hecho relacionado con la libertad, se encontrará con que toda experiencia libre se niega desde su esencia a adquirir la forma del determinismo, y entonces necesariamente cualquier experiencia relacionada con la libertad será desechada por la ciencia físico�matemática como un mero fenómeno en el que todavía no se ha encontrado, por su complicación, cuáles son los antecedentes a los que se sigue necesariamente tal consecuencia. El determinismo es, por eso, una afirmación no falsable, en el sentido que Popper da a esa palabra; se ha convertido en una premisa epistemológica autovalidante, que crea la situación fáctica que la confirma necesariamente. De ahí su ceguera irremediable ante la libertad.


     � Se relacionaría con lo que en "El malestar en la Cultura" Freud llama el "narcisismo de las pequeñas diferencias".


     � En la teología cristiana tal palabra no significa nada parecido a lo que significa en Psicoanálisis, el cual alude con ella a una falsa conciencia de justicia. La justificación en el sentido cristiano, alude al don de Dios que nos hace justos por la fe activa en Jesucristo.


     � La afirmación de que no es legítimo inflingirnos un daño a nosotros mismos se basa en la pretensión cristiana de que no sólo lo que tenemos sino lo que somos se lo debemos a los demás; su origen es Dios y su destino es la comunidad. Desde esta perspectiva no es válida, desde luego, la afirmación tantas veces escuchada de que podemos hacer lo que queramos de nuestro propio cuerpo, del cual somos dueños; no me puedo cortar mi mano, porque esta mano debo extendérsela al otro, cuando el otro lo necesite.


     � Pongamos el ejemplo de un hombre que compra en un remate una casa por la mitad de su valor en el mercado y la revende poco tiempo después por el precio adecuado, sin preguntarse nunca cuáles fueron las circunstancias por las que esa casa llegó a ser rematada; presumirá con sus amistades y será felicitado. Si algún día llega a saber que pertenecía a una viuda aquejada por las deudas de su esposo y que al perder la casa perdió todo lo que tenía, tendrá a mano muchos mecanismos para eludir el llegar a considerarse culpable de haberse aprovechado de la necesidad de esta familia para adquirir un bien a la mitad de su precio. En todo caso es difícil que sea atormentado por un gran sentimiento de culpabilidad. Se le podrían dar, sin embargo, muy buenas razones para convencerlo de que hizo mal y de que tiene obligación de reparar, devolviendo el dinero que ganó injustamente aprovechándose de la necesidad de otro. En cambio, hay pocas razones para decir que está muy mal robar una cajilla de cigarrillos en un supermercado, sobre todo cuando al mismo tiempo se ha comprado mercancías por un valor cien veces mayor que el de la cajilla. No es que esté bien, pero es muy pequeño el daño que se realiza. Hay innumerables casos graves, sin embargo, en los que el ser humano muestra tener casi infinitos recursos para acallar su conciencia y disfrutar pacíficamente de los bienes que logra, por muy injustamente que lo haya hecho.


     � Este término, en las tradiciones judías, designaba a aquél que salía garante de las deudas de alguien, el cual estaba también obligado a vengar su muerte, etc.


     � Némesis es la diosa de la venganza
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